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En la ciudad de Cuayaquil, Hepúbli- 

ca del Ecuador, el dís veinte y cuatro de gusto de 

mil novecientos setento y nueve, ante dd; Doctor Coro 

los (uiiónez Velásquez, “boyado, lotario de este Cantón, 

comverecen, los señores don ierío de Fretí unica, quien 

me €xpresó sex de estedo civil casados indusirialz ocn 

patada y sutorizado de su cónryune señoxa Doménica 

Caverna de De rroti, de ocupación cuchaceres de casa, 

quien suscribe la presente en selel de esentinlenta; 

de —nacionelidad itollera, entendidos en «€l ¿dioma cas» 

teilano; sbogado «Esór uúouet Candel, quien 2ae expresó 

ser de estodo civil casada, de rnecionslídad ecustaria- 

na; dota Farcry quirre de Xerchán, culen ne expresó 

ser de estada civil civíl cosada, de ocupación quehe- 

geres de cosa, de noclornslidod ecuestariane; dofía ¡tella 

Sotomayor de Vászcones, quien me expresb sex de estado 

civil casedo, de oeupación quehaceres de coso, de necio- 

nalidod ecuotoriena; y doña <sila “enesos <svals, quien 

me expresó ser de estado civil snitera, de ocupación que- 

haceres de cógo,s de recionelidad ecuatorianas; los conpa- 

recientes son meyores de edad, doniciliados en ésta clip 

dad, cépaces poro obligarse y contratar, e quienes de 

conocez doy fése ¡ien lostruldos en «l objeto y 24 

Sultados de este cacritura de <constitución de la vocien 

dod nónima * immibilioris e o. Lan (sitas d, a le



que proceden con amplia y entera libertad,paya su 

otorgamiento me presentaron la «ulmuta que es del te- 

nor o texto siguiente.» SLOR  POTARIO qu qn e Gig 

vése incorporar cn «el protocalo de ¿scritures Públic 

c09 3 Su cargo, une en la cuel conste la uliguiente cor- 

tentiva de lo constitución de una sociedad anónima, 

de conformidad a los siguientes <lóusules.» .- CLAJo 

BULA — PRIMENAa qe qm OOETRATO DE LA COMPANIA q. .. . 

En nuestreas cslidades de Accionistas constituyentes, 

rosotros: «“axio De Fratií Amino, casodo, italleno; Aba- 

  

cado César Drguet Candel, ecuatoriano; Ferry quisrre 

de “erxchón, casada, ecuetorisne; Italla Sotannyar de 

Vóscones, casada, ecuatoriana; y ¿olla Henesea Zavelo, 

soltera, ecuotorians¡ domiciliados todos en la ciudad 

de Guayaquil, República del Ecuador; declaromos:- a) 

ve hemos resuelto constituir une componía acrcan- 

til que adoptará la especie de sociedad ¿núnima, cue 

sc denominará * Immobiliaría 3. A. ALGAR * ( SALGAR ) 

  

y que sujetará su existencia a la Ley de Compañías, 

sl :.Ódigo de ¿comercio ,y al presente Contrato al que 

se incorporerá como parte Ínrtegrante de sus regu- 

laciones, el Estetuto constante en lo cláusula secun 

da de la presente Escrituras.» b) ue el caópital con 
ys 

que 380 constituye la saciedad €s elde los millo" 

nes d«oscientos nil sucres, dividido «en voscientas veLrn 

te acciones ordinarias y roemlinotivas, de Diez mil 

sucres caóds una, el mismo que he sido suscrito y pa- 

gedo anle forma indicada en la Clóusula Tercero de
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scote instrumento; y cj «ue el objoto, duración, récimen de F 

representación y edministroción, domicilio y dcmbs esp 

diciones cn que queda organizada -ló- sociedad, cont» 

tan en sí. corresponliente (.stistuto ontes referido,» 

-* 
CA Us e o EIA ap pa y dos na 

Po Ls ld Pe ir LN E ia Loisdus - A. Led SOCIEDAD 
* 

AÑADA: dl do. Y IR UBILIARÍA (Le se ALSAR*( SALAR ), 

4 a Tiucuio ES i SN E PA JE NOMINA 

Cid se. a Conel nombre de  ¡mmobillarie e. A. Al» 

“an (salia), queda constitulda uno sociedad anónima de 

nacionalidad ecuatorianos, .. «== 4ci1d1ULOo S E- 

OU ES qe qu e... UBJETU im .. 2. ,.- El objeto prin- 

cipal de la sociedaed es de dedicarse Y la compra 

y venta de bienes inmuebles, a lo administración de 

todo elase de bienes raíces propios de la sociedad 

o de terceros, e la compro y venta de departamen= 

t09 , casas, y edificios enmblados o no, sujetos e 

ro el régimen de propiedad horizontal; ys en gene 

rol 2 toda close de actividades reloecionadas con los 

fines de la sociedad, poro cuyo efecta podrá celebrar 

tods clone de ectos y contratos concerníentes a su 

_0bjotd. .o .. (1 ATICULS TERCERO qe 

PLAY qu. .. .- 1 plezo de duroeción de le sociedad 

es «d de cincuenta 398, que se empezar a contar 

desde lo inscripción de la escritura constitutiva en 

sl correspondiente Reoistro «“ercentil,«.- 245 T1C0U= 

Le Compañía tendró su domicilio principal en la cdu- 

dead de Gueyaauil, pero podrá estoblecer sucursales O



agencios dentro p fuera del pals, cuendo por razo 

nes del desarrollo de sus actividades así lo deti- 

dierd.- .»» er ARTICULO SUTRTO qu 2... 

DAL CAPITAL Y PARTICIPACIONES 1» e» e...» £l1 capitel 

social de le sociedad «es ei de os miliones doscientos 

mál sucres, divididos sn voscientes veinte  accionet 

de dez il sueres cada una,» »» ARTICULO 

SEXTO jue que e.” REGIA DU” RLIPRESERTACION for go e 

La Sociedad estará representada legal, Judicial y 

extrajudicisimente por el Cexenta.” .» ¿e em. y AR. 

TICULO . SEPTIAO quo qu am qm DIRECCIÓN 

Y AGMINISTRACION — DE LA SOCIEDAD — que gu qu que qm La 

Junta General de Acciorástas es el Írgano supremo co» 

rrespondióéndole a esto lo dirección de la socieded y 

la administración al  Cerente en sujeción a lo dis. 

puesto en le Ley, en este ¿istatuto ya los resolu- 

ciones de la Junta General-» .- «» ARTICULO 

OCTAVO dm emo E LA. JUETA  CEMERAL tu qe ¿e 

La Junta Generel será ordinsria y extreordínaxía, le 

ordinoria sc reunirá anualmente dentro de los noven= 

ta días posteriores a contarse desde la termínsción 

del respectivo ejercicio económico y, la extrsordin- 

ris, en cuolquier Época en que fuere convocada por el 

Gerente O «el residente.» El Accionista o Acecionáictes 

que representen por lo menos el veinte y c€ínco por 

ciento del capitsl social, pueden solicitar al Oerente 

o el Presidente la convocatoria a Junta General , y 

sí estos funcionerios no lo hicieren en €l  plero 

A. 
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de quince ales, podrón recuzriz a lo 5superirtendenela 

de cComaríes solicitando la convocatoria, .. .. .. . 

dr ri 1 i E ió L 38 El E Y L E o im ¿0 DE LAS COR 

VAS Y BLADES Ll ia JUBTA — GRFERAL dm, 

Los corvocetories ¿n las que constorón «el objeto, lu- 

gor. fecha y hora pora lo sesión se hexín de confoz= 

míded a la Loye- Lú Junto General se considerará 

válidamente constituvida cuendo en primera convocato= 

zio, esiloton por lo menos, un rúmero de «ccionástas 

que representen la -uitad del capital pagada. ld mm 

hubiere ese CGuÍrua, se heró uns segueda convocatorie 

entes de treinta díss de la fecho aeiacada poro la 

pxránera convocatoria y, en ose segundo, se considersri 

ella legelmente constitulda econ «l número de Acchos 

nústes cue esiston.= Las xresaluciones de Juntas Ct» 

nszol se tomerón por meyoría de votos del capitel 

pagado concurrente £ le reunión .«- 25 TICULO 

do dos qe rss Las corvocatorias 3 que se 

vlude cn los artículos precedentes serín publicadas 

poz lí prengós salvo su los eccionistos previamente 

hayan acordado le ceicbración de lo Junta, y se en 

controrzer tados reunidos <n el local social, deblene 

dy todos suscriblr cl acta reppectiva.- .. y» e. .-. 

e Loi PR1XER Op p
e
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HA AA To dsd das e FRA: CELERAL pe 

¿a  unte le presidizó «ul cresidente y sctuerá de 

vecreiurio «el carentes il ármieloda da Junta faltere 

cuelgulera de estos furcioporiass del gero de ello 3



títuiore- Te cada Junte se levartexó un acta la cuel 

sexó suscrita por el +zesidente y el Secretoria 2 

ciegirá lo persona Que poxa este 0cto subrugue sl 

quienes (13 subrogueñs" .* se £ HTICULO D Teo 

o La SEGUN LS. im an ar ev er DEBERES Y 

ATRIBALIG Di La — JUNTA  CEMERAL le q» .- .- Gol de 

beres y atribuciones de la Junta ceneral, a us de 

los señelados en otros ertículos de este Estetuto, Los 

siguientesi» a) urientar los setividades de la Com» 

dor b) Dusignur y removerios on cuelquier Uempo 

vil +regidente, Vitepresidente, Sorante y un -ouiza- 

tio. y fidariles sus xetuncraciones y resolver 0.0- 

  

bre las xemscios que gresentexrens €) Cresx los tar 

gos nue fueren necenaxios y designar ss 10 00M 

pondientes titulares fijóndoles aus fecultades y delx» 

les y señiaióndole sus funciones¿ d) Aprobar los balsrm 

ess enusies, así como lag cuentes de pírdidas y 

genanción, que debe presentar «l Gerentes e) desolur 

  

la forms del zopsrta de utilidades: €) Disponer que ¿ 

de los utilidades iiquidss y xeslizades, se deduzco 

el. diez por ciento pera fozaaz el fondo de resera) 

de la socieded así com ftijox el porcentaje pero 

el fondo de reserve de la sociedad así como fija: 

81 porcentaje para «il fondo de reserva voluntario 

que ecordeze e€xcar le Junta; y) Decidir sobre el 

sumento y disminución dei capital, la prózrsqa del pis 

XO Y, en gunezal, todas lau xetozsos del Contrato :i0- 

cleizh ) comecex los ¿Informes vexbeles ¿ue presurian
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til Presidente y <l COerente sobre les ectividedes 

de le Compsrla, sin perjuicio de ezlcirios en ecuslaquier 

monacoto datos 2 informaciones sobre los nregogíos 9 

yestiones ue hubieran reolizodo; 1) Conceder les ay» 

torízociones previstas cn los numerales Tres), Custro 

y Cinco) del Árticulo Décimo  ctavo de este Estatu- 

tos 3) ordener —cuando lo cxeyere necesario le fis. 

calización de la contabilidad de la compañía; y, en 

acnexral, la revisión irteozal de la situación econó 

mico y financiera y, cuordo lo estimóra convendente, 

modifícar los nmodalídades establecidos pera 1d ne 

gocioz y actividades de lo empresa y dar les cs" 

puctivas orientaciones a los odminietrsdores; k) Expa- 

dár el rxaglenoto interno de la compañía y los dew 

288 «que:a su juicio estimire recesorio; 1 ) Decidir 

sobre el establocialento de egenciós 9 sucursales den 

tro o fuera del rolsi 11) iMsporer la disolución an 

ticipada de la compartía; m) Interpretor obligstoria. 

mente Gl presente Istetuto, así como resolver las du- 

y des oe hubieren en la apl icoción de sus clóusu» 
we 

las por obseuxidad en cusiquiera de les normas - 

consignedas cr esta —Carto intetutaria, debiendo es. 

teblecer la forma de astusr en los casos de omisión 

de disposiciones en io referente s los 3suntos cues» 

tionodas; y n] Gcsalvoz los asuntos cue especificamente 

-le- corresponden de conformidad con la Ley ysobre los 

puntos que cn genexel los accionistas le someten 

2 su consideración, sieme cue no seo de competencia



de algún funcionario. .- .-. ARTICULO Dolina 

Cimo TERCERO q e e. DEL PRESIDENTE 1- 

£l presidente, accionista 9 no, durará cinco años 

enel  ejereicio de sus funciones y podzó ser ree- 

legído indefinidamente.» .- ARTICULO Y dj 

186 CUAAT SU de e. a» e DEBERES — Y AlaAl.e 

BUCIONOG DEL PRESIDENTE ¿= .- .- .» S5on' deberes y 

atribuciones del Presidente, sa más de los sereladoo 

en otzos artículos de esta ¿stetuto, los siguientes: 

Unoj Crientar y dirigir los negocios y actividades 

de la compañia; Dos) Presidir la Junta Genexsl; Tres) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los títulos 

de ecciones, ssl «omo con el Sefretarío las “ctas 

de las Juntas Cenerel¡ y <ustro ) Cumpldz y hacez 

les resoluciones de la Junta Genexrala= »- Á HRTICY 

tú Dpeclióu CUIRTO ft. - De LA 

SUBROGACIÓN DL PACSIOLNT du o. .- + EN (0430 de —¿Woxw' 

te, enfermedad, o susencia o impasibilidad de actuur 

del residente, seró subrogado por el Vicepyesidente 

haste que le Junto General designe al títuler o 

el subrogedo ressuma sus funciones, según los cu” 

9095.- Las disposiciones de este artículo se aplicsioin 

sin perjuicio de las subrogeciones especiales detorw 

minedas enel ¿rtículo Décimo Primero de este Estotu= ” 

£l Vicepresidente oceionásta O no, durará elnco sos 

en sus funciones y puede sex indefinidamente reelejido. 

   



000 
Sus funciones son las de subragar al Presidente o 3l 

Gerente «en lós c<ca3s98 determinados <a 3ste Estatuto.- 

AH TÍACULos E E SE PTIAD 2 > 

ELO GERNEUTA 1 en. «e 3l Cezente eccloniste a 11m, 

durará cinco años enel ejercicio de sue fánciones 

y podrá ser rxeclegido indefinidamente. .— .. .. .. , 

A CYTICULOS IN O SGTAVO fu que 

m
 

atribuciones y deberes del exenta, adenós de los de- 

texmánedos en otros artículos de esta £statuto, los si- 

sulcntesio Uno ) «¿ministeox la ecompañle pudiendo imtezr- 

venir pare al cfocto «n todoz los negocios y stti- 

vidades de ella y cn todos los <ctos o contratos 

suce Íveren necesarios.» Ln todo ecto o contrato que + 

sobrepose de Cien mál sucres necesitará la autoriza. 

ción de la Junta Conersli vos ) nepresentor legal, ju» 

diciol y extrojudicialmente e ls ¿ociedad; Tres) Com 

  

IN TB E RA TIRA E e tr AN 
cp 

PIB, Vender, nipotecor —inaeuciles y en senerol, te» 

LOUEST toda acto 9 comtroto 2 relotivo. a cstos bienes 

que Ímgliguen  —tronsferencio do dominio 9 arsvímen 

sobre ellos, previs autorización de la Junta Ceneral; 

Cuatro) LomprTIX) Voruiae, gravar y celebzaór todo ecto o 

contrato relativo s biene: muebles, siemae «que 10 EXCO- 

de de “den mil sucres.- En todo acto 9 contrato que 

sobrepase <s9 cantídod  necesitoró lo autorización 

y de la Junta Cenerel; Cinco ) Juligor e la comparía 

ea cuslcouler acta 2 contrato pudiend> para el efec- 

> 
to  —guscribár, cndosdz, óvelór 9 0cept p3agares, le-



tres de cambio, cheques, órdenes de p8g0, Ys en general, 

todo documento que sea necesario pera el dessrvolyi- 

sento de los mgocios de la sociedad.» ¿n todo agto 5 

contrato que sobrepase de ¿len uil sueres necesitarl 

ls autorización de lo Junta Gunaral; Seis ) Otergax 

podexes generales o especiales previa eutorizeción de 

la Junta Cenerel; Siete) Designer y remwver 4 los 

empleados de la Compañía, así como determinar sus fun- 

ciones y señalarles las correspondientes jemmnereciones; 

Ocho ) Cuidar de cue sé leves —devida y correctamente 

la contabilidad y eorrespondencia de la compañía; y 

—Fueve ) Cumplár y hacer cumplir las resoluciones de 

la Jumría Ceneral. .. «+. ARTICULO Dl me 

Ia LOVLEDO quo que em yr BUSROGACION DEL 

GEREFTE je o... .. .* En cas de suerte, enfermedad, Susen- 

cia o ¿imposibilidad de actuar del Csrente, serí sub- 

rogado porel Vicepresidente, hasts que la Junta de 

asigne al títular a «l subrogado rxessuma sus fón -» 

elones, segón los cósos. Los disposiciones de ente Ar- 

" táculo se aplicarán sin perjuicio de las subrogociones 

especiales determinadas en el «atículo Décimo Primp» 

xo de este Lstatuto.- »- a. árn 1ACULO Vo 

DL SIX que em. em LL. mal Vidis. je yr q dl Coni 

serio será nombrado por ls Junta Genexel y 8sus de» 

beres Y etribuciones son los que la Ley señala... -- 

AahTilcoLs V1IG2E3914u PROME Oo 

ROO qe e de La DISAUCIÓN DE LA COMPAJÍA im s- 

La Compañía se disolver3 por las cousss  estableci- 

% 
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das en la Ley de Compotías y cando lo acorderen 

los accionistos con una ameyoríls «ue represente le 

mitod del cspitel pegado enlo prieera reunión y, en 

secunda Corvcatoria, bastará la rcpresenteción de 

la terceza parte del cspitsl psgado y, en terdera 

corvocatoris con «l rúmero de ecciordatos que con» 

CUITáN.» .. ARTICU NLG V1ITCEDSD 130 

SESUNDO qm amero DM LU AI UIDADORES ha 

Pare el coso de liquidación de la comparta, actuerá 

como liquidador el CSexrente de la sociedad 9 la 

persona deslanads por le Juntas General de “ccionis- 

tas.- JECGLARACION ESPEBIÍAL ia .«» .e-7 Los £riervi- 

níentes , 3 fín de poder cunplir con lo prescrito 

en el Artículo clento sesento y tres de la Ley de 

compañías, cutorizan expresamente 4 lo aciora Alda de 

Prati Cavanma poze ue pueda reslizar todos los 

setos judiciales y extrajudiciales, así como toda 

diligencia o trómite que Juzgue necesarios pers 

obtener lo legslización de la sociedad que se conte 

tituye mediante «el presente instrumento público.» 

ULAUGULA — TESCERA "e em emo IITOUGRACION Bl CAPITAL i. 

1 capital social de le .omañla, que asciende a la 

contided de “os alilones doscientas Ml sueres ha si 

do suscrito y pagada «n lo siculente forma» 3) el 
el” 

señor lerio De rrsti ¿unino he suscrito duscientes 

diaz y sels acciones de (dez all sucres Cada uns 

con un valor total de Los ui.llones ciento sesenta 

míl gueres, cue los pena con lo transferencia cue por



ese valor hsce a favor de le Compañíe, como aporte 

de espital, del inmueble del eval es propícterio y cue 

se hece referencia en la cidugula cuarta de este 119- 

yy Erumento; b) el seor Abogado Césex Lxrouet Candel, he 

/ suscrito une acción de Diez mil sueres que los poge 

/ en dinexo en efectivo; c) a señoro Fenmy Aquíxrre de 

iexchón, ha suscrito una acción de Diez mil suegras. 

que los paga en dírero en afectivo; d) la señora [ta 

lda zotomeyor de Váscones ha suscrito uns acción de 

Mez «ell sucres, que los paga en dinero en efectivo; 

  

y €) La señorita Zoíla Meneses Zavala hs suscrito une 

acción de miez  mál sucres, que los paga en dinero 

en efectivo. ¿n consecuendia «el capital social de la 

compañía se encuentra Íntegramente suscrito y pegoda; 

Ys CLAUSULA CUARTA: e. 2. 2 TRALSFERERCIA DE DCMI- 

VIO 14 + .. .. .- .«« ráro los efectos iniicados en la 

clóusula precedente, de efectud — medisnte este ¿nstru= 

mento la transferencia de dominio en sujeción a lo ex- 9 

puesto en los litersles que a» continuación se inii- 

cans a) Los cónyuges Mario Le Pxatiá ¿Zunino y Domóni. 

ca Cavanmas de De Frsti, dentro de la sociedad <> 

yugal que contrajeron con eu metelmonio, san pra 

pictoxios del predio urbano compuesto de terreno y Ca» 

so tipo villa, ubicado en la parroquía Ximenes de Éste 

ciudad, en la manzana "A", del barrio del centenario. 

¿lo terrena tiene los sigulentes límites y dimensiones: 

por el ¡orte,s la calle Rosendo +*vilés Í artes ls Con 

domine) y mide veinte y cinco metros cuarenta Ct»
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tinetros; por cl cure colínde con la propia del se or H— 

a , y . . Ldvordo Lápez +1r200, con vointio y tros cotras sesenta 

y dos centíxautroos por «dl sic, con la propiedad del señor 

Edusrco uópez ixoao y cúde treirto y cuatro metros 

cincuenta centímetros; y por «lo este, colinde con la 

, 4 . : 7 cali ecustin emuellarz y mide cuercrita (otros. *en- 

tro Je dicho soler, loz cónyuges mandaron o» cdificar 

uno villo de estruecturo de horiioón armado, pereles de 

asavosterisa di lJdadríllo crlucidas con mortero de cen 

namo y cmatado con yeso Y cubicrts de conento 

asbesto eorrouda y <n porte de horairón armedo.- il 

terrern. en mención lo odquirieror los cónyuges Le +ra- 

- > 2 

tiecavanrós pr Coapro y los cónyuses Ituzrd Pula Aro" 

, . a > 
$omono y ole loza 4eñas de  —"Uia, sonun consta de 

lo scríturs rúllico otorgada cl veinte y ocho de 

dicienbre de ail novecientos cincuenta por cl Motorio 

de Cueyer vid Lícenciodo  "ustovo “olcorí iedesmo «€ ins. 

eríto «<l trointa «¿oc los asma xs y oñde> Ly villa 

lao adeuiciuron por haburla renrdadre corgtruir con 

5 , 4 En 
su propio ¡eculío, seur constó de la «<scrítuza de —Lf 

a 

trega de —bru otorgado cl cuatro de septiembre de mil 

novecicntos eincuento y cuatro arto «<l1 cotaeio de Cuaw 

yacvid idcercialo  —custevo Faleorí Ledesia, e £rseri- 

to cl osicia de dos aismos ans y año; bj Presupucs- 

+ 

1295 (1s9s ontecedentes y pera cl cfecto de cumplir el 

señor «ario de .ra.d .unino con lo oporteción en cg» 

pecie 6 «ue se ho referencio .n la letre a) de la 

2 s 3 E $ 57 en 4 

cigusula precuodernteo, «lo pra mb ads scior -exldo De “roti



¿unino y la seiora Doménica Covenma de De Pratí, cuica 

co perece cn este acto coediante este instrusento, trong 

fieren como aporte de copital a fevor de la Compañía 

* imalildorio 5. e ¿Lui (SALA: 3 el dominio del 

ánovoble descrito en lo letrs Aj de la presente 

clóusule ¿sin reservarse ningún derecho; e) Los scclonis. 

tes ¿bonado Céseéz Jrovet cendel, Fany ¿quírre de 

UN e . -. o . ¿« rchon, itolio Sotomayor de Yáscores y Zoila “'entses 
cavalo decloran, que har efectuado ci avalúo del Armve- 

Lic oportedo por el seltoz “arto vc “rati Zuninm y ou 

cl volor «nove estánon cl aporte del mencionado in- 

mucbldo, es cl de Jas milliones ciento sesenta rail SUCTOS, 

cuyo árnforno 13 apruebon:= 1.5 Ej» Los suscritos “um 

dadoros hcms ¿insperionodo el ¿inmmcble ubicado 17 

Guoyocuuil, cn Arguelles Iúmero cuatrocientos uno que 

se aporto a csto Compañía, y avaluamos cl terrero en 

Trescientos sesenta mil sucres, y el edificio de har 

aicón arvodo «en Un :aillión ochocientos mil suecres.- “ua- 

yonuil, agosto catorce de mil novecientos setente y mueve. 

£j Ceurouctes £) Fenry de erchén.- f) Itallo de “hs= 

conese- £) Zoila ¡“encses L“e- Los ecompaereciontes decia 

ron además, que se hecen responsables ezlidarisnente 

frente a le sociedod que se constítuye en este 3c- 

to roterivl com anto terceros, por <l velor asignado. 

o ese aporteción; y d; Todos los gastos que prarione 

la trensferencio de dominio canstante «n estas clóusula 

serór. de cuenta de los accioniatas constituyentes. Cum 

plo usted, se'ior ¡otorio, con las demós cióusules de estíls 
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y documentos, pars la perfecta velidáz de este ¿instrumen= 

to. ¡este acuí las “dnuts.-> Abogado que patrocing. 

Die “douel Jocs Csorio.» Recístro ¡Úmero cero ochen» 

ta y d0s.- xAesolución Iúmero coro doscientos — Seis. 

2d Director ¡eslonsi del “Ministerio de inustriós, Co» 

mexcio e Integroción,cn el Litozel. én uso de las 

facultades que le corilezren los Decretos JSUpPreÑOSs 

'úmeros setecientos ochenta y nueve de once de sap= 

tiembre de «all novecientos setento y eines y ¿411 ocho- 

cientos setentas y cinco de veinte y siete de septico. 

bre de mil novecientos setenta y sletez y, Vistos el 

Decreto 5upremo Número Povecientos setenta y Cuatro, 

de treinta de Junio de mil novecientos setente y uno, 

refoxasdo mediame Jecreto Góupremo Número Jovecientos 

My de Mez de ¡ovicabre de mil eovacientos setenta y 

seis, la CUecloración tóúmero cero noventa y 0cho. qe 

tenta y nuevee-in. de julio once de mil novecion- 

tos aeternto y nueves efectuada por el señor “Morío De 

Protá ¿£unino de nacionelidad 41toliana, la solícitud 
e 

y la ¿acumentod Ín correspondiente «uo repose en los 

exchivos de este inisterio. sjesucive.- Sutorizer al 

setor serio ne oxati Zunino, de recíonealidad  iteliana, 

residente en el Ecuador en forma legal, según lo 

ha demstrado fehacientemente, poseedor de la Visa ln 

morente » otorgada el once du ¡ovienbre de míl nove» 

cientoscuorente y una por cl Director Ceneral de Immi- 

grocíión y ¿xteemjerla en ulto poro que invierta, 

con el taracter de Inversionista l'acional, en la conte
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fitución, aumentos de capital, compra de acciohes, purti- 

cipeciones » derechos de compsilao constitusÍdas o por 

constituirse en el Ecusdor.» El señor “erle Fe Fratl 

¿unino, que tendrá la calidad de inversionista neciónol, 

conforme al Régimen “omln de Trataslento a los -3pi= 

tales ¿xtrenjeros y sus Heforass, hará uso de ls ora» 

sente autorización les veces que fuere necesario 08xs 

la cusl, en cada ocasión presentará copís protocoliza» 

da de esta ¡esolución, conferida por el Notario Pílfslf. 

co.disponer que la presente :iesolución ses prototo- 

  

lizado enuna de las rotarías Públicas del Pals. gm 

AUNcuege.- Dodo, en vbusyequil, o dlez y siete de Ju» 

lio de mil rovecientos setenta y nueves» £) Econyuis» 

te Josk Samero Montícli»  .- CITIBAM . Guayaquil, 

agosto veinte y uno de míl novecientos seteria y mui 

v6.- Sefiores Abogados César Drouet Candel, Fanny “pui- 

rre de ¿exchán, Itelía Sotomayor de Visconez, ¿vilo 

  

Meneses Zavala.» Cludada» Je muestras coruidericionesi. 

Cortificanos aue hemos recibido de los señores “bos ¿ 

gado César ¿rouet Cendel, viez mil sueres, Fanny ¿. de 

texchón, Diez mil sucres, ltaells S. de Vésconez, Diez 

am32 sucres y Zoila Meneses Za, Diez mil zueres, que 

totalizan el valor de Y 40.000.909 [ Cuarenta mil gue 

eres), que depositan en uns cuenta especias! de Irta- 

grsción de vapítel que se ho eblerto en este Banco a 

nombre de la Compañía en formación que se denominará 

- Comparñía Irmmobilieria 5. A. ALXAR * ( SALMAR ), El ya- 

lor de este depósito será puesto en cuenta 4 dispo»



sición de los edninistrolores de la nuova compañía 

tan pronto ses corstitulds, pero lo cual deberín preseg 

tez el Bunca la respecióva «uutorización que compruebe 

esta corstitución. un «caso de no llegor 3 constituir» 

ge la compaíía O desisticran de esc propósito les 

persones que hen recibid: este certificado deberán de- 

Volvezlo al Banco «sdjunte autorización del S5uperín- 

tendente 3 Juez xouspectivos poxe «(ue 66 les pueda 

entrogar el velor del depÍísito.- tentamente.» £) Ernese 

to ¿xreayó.- Terente tuxlilor.» ueda agxegado el Cer- 

tificado de «:lesbales y sus edícionales, los Certífia 

cádos de n3 edeudar el Fisco, Certificado Unico My» 

—nácipsel y recibo del -eneemirito “uexrpo de Bomberos 

de CSuoyaquil.- Lelda esta escritura de principio s 

fín, por mí, el ¡oterio, en alta voz, a los otorgan- 

tes, cuienes la aprueban, se afirman, xutifican y fir- 

man en unidad de acto y coniigo.» Doy fise f) Cósar 

$ 

urouct C.. Ed. 12% Den Till << de Tráb. 298.297. 

Itelía de Viucones.- Uéde ¿7 43,0698,2306." Cód, Tríbt. 

4353 Fenmy de 'Sérchón.- ¿Eds :? Da 019.493=7.= cad. 

Tribta 43347.= ¿ollo Aenreses 2Zavolos- .£d. 12 13,0187. 

+ A 
Del ¿Eds ipibte 4IÓAD E que QRO XX “ral. “ario 

De rrati,- cede AO O OS dd. iribta 223 339, 

22 Doctax Carlos uiiónez pelósquezen ¡otorío Público 
e a A 

ériamerpi. .. .. RECIBIDSD qe e. e. «- e» Benemérl-> 

to Cuerpo de Bomberos de Gueyauil.. Contribución 

del uno y medio por mil sobre predios urleros.- 

Decreto supreno número veinte y tres de erero de mil



eb+ novecientos treinta y sein.» Decreto Ejecutivo nm 

mero doscientos treinta y nueve de febrero veinte 

y ocho de mil roveciertos cusrenta y ruewe.- Propis- 

tario: De iretá “erio.- Dirección:- Arguelles custrp. 

cientos tres.» ao mil novecientos  — setente y — PUUvVe.- 

Codificación,» Parrocuis:= veínte y d08,= anzano te cul ne 

tes color: diez y seis.» ¿Avallos-» Un milióbriorcion» 

tos seserta y un ml ochocientos — sucres,- Valor una - 

y medio por mil: “il ochocientos moventa y dos 

  

sucres, setente centavos. - Totel Pagagos» 4] setorione e 

tos mverte y mueve  sucresa= f) Ilegible.e Tesitexo.- 

lis Consejo Provincial del Guayas. - Impuesto Adicionsl 

de Aicabales.- ¡úmero cuarenta y nueve rdál quinien- 

tos cudrente y dos.- Tesorerís del H, Consejo Prováne 

císl del Guay3$»» He recibido de ¡torio de Pratí Zuni- 

no, la suas de Seís mál ciento setenta y un sueros, 

cuarenta y ¿os centavos, por concepto del impuesto del 

uno par ciento adicionel a la Alecsbala, creado por Tes» 

  

Creto Legislativo de veinte y dos de Octubre de mil 

novecientos cincuenta y dos, para construcción y q 

blaemiento de Escuelas, pox transferencia de domini, 

del precio" aporte cobstítución de compañía, solar diez 

y sels, sanzane quince, situada en calle Arquelles, Pe- 

rroocuda —Jámens.- Por os ealllanes ciento sesents mil 

sucres, que. hece 9 fe-vox de Compañía Immobilicris 

he es AliAñ." Cua yaquil, ocho de soosto de ml novociten. 

tos setente y reves» €) Enrique ¿rmijos.» *egora::0.» 

unácipslidad de CSuayaquil.- Departamento de ReiviBti,»
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Código ta veinte y das" cero quínce-» diez y sels,- Tr 

Hol setecientos cincuenta. Cortifico que la propiedad 

de «erío- e +xratti, situsda «n la collo "“roguelles, de 

la Parroquia Urbana Ximeno de Ésta ciudad, se encuen 

tra al día en el pago de sus Impuestos unicipales 

por el presente año.- Avalúo Comercioli» Dos millones 

ciento tres mil sucres.- «volúóo Cotostrali- Un millón 

doscientos sesents y un mil ochocientos sucreh.” . 

Susyaquil, agosto primero de mail novecientos setenta 

Y Mueves= £/ “. Espindala.. Jefe de Rentas.- Moy un 

$ sello.» .- Hotorio Minero Und.- Hepública del Ecuador. 

Junta de la vefensa ecionel.- lapuesto para le De- 

fensa Hecionel sobre 4lcabelas.» ¿huero veinte mil - 

cuatrocientos dore.» Guayaquil, egusto sicte de mil no- 

vecientos setenta y nueves» Recibl de ¿“erio de Pretti 

¿undno, y señoras la suna de tres ul ochenta y cin 

€ sueros, setentas y «unes eee un centavos, por el 

impuesto 2 la Defensa Hocionehb sobre “lcebalas que 

$ le corresponden en la ventas cue hécc 3 Compañía 1 pp 

_vobilioris ye de AAA, de de porraquio Ximena, cof 

sigtente en solor y cosas - Volor de la ventaí» Los 

millones cientos se-=senta mil sucres, del Notario 

doctor Caxlos +.uimónez Velósquez.- vedio por M1 pa» 

rá Defensa ¿ocional.- £) llesible.- Jefe Prov. Receuda- 

clón Junto de sefensa Recionol.» impresa Xunicipal 

de Alcantarillado de Cuayaquil.- Dirección Financiera... 

Impuesto Adicional de Alcobolas Decreto ¡Úmero tres 

ell treinte y tres Hs Un Músero setecientos veinte y



en 

nueve diciembre doce mil novecientos setenta y ogro). 

Certificado nímero cero ml cuatrocientos sesenta y 

tres.» Por dos aid setecientos sucrez.- Notaria Priners.- 

igterio ir. coxlos «wiriónez Velásquez.» Contesto des- 

tporte de inmuebis." que otorge Merlo Le Pretti Zu» 

nino y sra » favor de compañía Imobiliszia SAflasr 

ciudad Guayaquil, varroquía Aioeng.- calle Arguelliog.” 

ávolúo Comercisali-» vos millones ciento sesento mil 

Ssucres.- Precio de venta:- Dos millones clento sesqan- 

ta míl sueres.» lapuesto 0,9% de 105 milliones cler» 

to sesento all sucres. Das Dos mil setecientos suerer.- 

f) ox. Larios Cuisiónez Velésquez.» Rotorio Público,» 

  

Serafin Molins.» Tes3razo umpresa Furdbipal de Alcan 

tarillado de Cuayaquil.- Empreso ¡¿umiceipal de ¡qué 

Potable de Guayéquil.- Departamento de Comercializa 

ción. división de neceudación.- Ingreso de Ceja tú 

mero trece mil cuatzocientos noventa Y mueve.» Not 

brei>» Moxio De fratti unin) y sra.» Feches- agosto: 

nueve de mil novecientos setenta y mueves» 1 Adi. $ 

cional de Alcsóbeles:- Seis mil ciento setenta y un 

sUCTIes, cusrenta y dos centavos.” Cbeexvacionen 1% Adio 

cional de ¿“leabale Comprobante Mnoxo ail dosciuntos 

Sesenta y seis, Motario Dr. Corlos Caliiónez.» ont- Seis 

mil ciento setenta Y yn SUCTRS» cubzenta y dos center 

vos.- £) legible.» Rocaudador.- Hey un SOLÍO.m .. am. 

Junte de Beneficencia de Guayaquil.- fleabalas,. In 

frascrito Tesorero de la Junta de Reneficercia de 

Gueyéquil, certificas ue el señor HMarío De Prntti Zip
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des y srie..bg ebonedo un casta Jlesuseria la suma de 

ala siíí doscientas setenta y UN SUCIA, cuarenta y 

bs cenisvoo, del  stexio doetoz Carlos uliónez Vew 

isecuez. y sl detelle siculentes.- Vendedozia oxido De Pra 

ti ¿enim y seloré ompredoxio ompeñís immobiliaria 

Sr ise ¿mare Tonceptole porte de soler Y Cc9894, porro» 

avié suena del contón Cueyacuíle> Valor de la ventore 

Ss millones cies sesenta “al sueres.- impuesto 

ll. o dícionol de ¿Aesbalasi» sis oil doscientos setento 

Y Un sucries cusrente y dos centavos... Neferencia nuet» 

tro recibo número cuscente auíl setecientos setenta y 

cincor Cueyarzuil, sicie de agosta de all nsvecientos 

setenta y noves» fi Custavo —ldlirmsorths” TESOCICIO.» 

ap un selios- «unicipalídad de CGueyácuil.- Tepaerti- 

mento ¡inonelers.” sección iy ntas.» Alcabelage.» ¡mero 

diez “il veinte y cuatro” Cueyequil, sels de agusto de 

mál novecientos setertá y Nueve.» s«eclbdl de terio be 

Fratti  Junino, le cuns de Voipte y un mil seiscientos 

SUCIGS, por Espucala de “Acóleios, Correspondiente 

de venta cue le hace o  ompañle mobilisris 5%. % 

a lo educa )y del predio ubicado en la garraquia Xi 

mona . consistente en soler y solor diez y seis mun 

e. zara cuinee, del loteria doctor Cexlos ullónez Velós- 

“Bo, siena «1 volor reol de la ventos- los milliones 

ciento aecenta  —aeál gucres.” fijo pera logs prinmexosi 

os auilliorez ciento sepenta mil sucresi» inte y un 

mil  scisclern:oas SUCIE5.- cuan Vcirte y un ell seis 

ciertos autres... ji oberto oscila. ¿ofeo de ertás 

5
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durdcipsiodar «- . Sepública del Ecuador» 'Anisterio 

de Finarzes «- Jefetura de Recaudaciones del Cusyac. 

Certificado de 19 adeudazx 41 Fisco. Datos de Identí- 

ticación del volicitarmic.s ¿pellddos 1» Patel De Pnrti,. 

doternoi- junin9.- luabresi- ¿oride” iodulas Identidati- 

Cero nueva caxo cexo díez al mueve mil <cuatracion» 

tos cuarenta y nueve.» ixibutarla cero dos «all tres- 

cientos treinta y ocho. 3cionelidad:» italiend.- "uul- 

cilios ciuded (Gusyaquile- Calle Argueles ¡Úuexo cuetro» 

cientos Uns.» Notívo de la uolicitud.- Lonmtitución de 

Comparta.” firas del solicitante. «ario De Preti, ¡"eche 

de presentación.» Cueysquil, cuetso de Julio de mil po 

  

vecientos setenta y Mmeve.- La Jofatura Provincial de 

¡iecoudaciones del Suaysa, cCertificas (ue revisada la Car- 

texo se he establecido que el señor dario De Protí 

unin>, portedox de la cédula de identidad número coro 

Nucve coro cexo diez y nueve all cuatrocientos cubriiie 

ta y nueve y cádulo Tributaria número coro dos mil 

trescientos trelota y ocho, tiene 3 su cumpa, el “Le . $ 

  

tulo de Ciedita ¡Úuery suele sels cero una cero ocho 

seís por “redios Uxberosfactento y seis, por Cisacuen= 

ta mi cionto diez y seis sucres, treinte Ccentavote.” 

be el cobtribtuyente he presentado Recitas ante el 

Ssetar ¡irector Ceñezrel de entas solicitando la «rulo 

ción del título enviados in consecuencia sn. conteoda 4". 

te certificado pare que el señox ¿cedo De Pratí cunin) 

realice trómites de conmtitución de cometía. ¿ute cer- 

tificedo es válido poz cuinte dlas.- cusyaquíl, » las
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cis días del mes de julio del año un mil movecientos TE 

setenta y nueves- £) «iuagro Velásquez Cevellos.- Jefe 

de iecasudacioónes del Suayas.- ¡lay un sello. .- Repúblis 

ca. del ¿cuaddXe” iinisterio de Finarzes.- Jefatura de 

ix ceoudeciones del (usyoge» certificado de no adeudar sl 

Fisco. vetos de identificación del solicitante.- Ape 

ilidos:» vaternoi- .quirre de erchán.- Materno: Semeria.- 

Nombres:-» Fanny Esthela.= Cédulas ¡dentidad:i" Miera cero 

nueve cera cero ciento roventa y cuatro mil cuatro 

cientos treinto Y doñ.- iributeria nero cuarenta y 

tres mii quinientos cusrente y síictes» lacionslidad 
o 

ecustoriíana.- ¡omicilio:> ciudod Cueyacull.» alle: trasil 

cuatratientos cinco y «<himborezde» totivo de la Solic- 

tuds= : onstitución de compañía. firmo «¿el solicitente.- 

Fany de serch Mn. echo de presenteción.- Susyaquil, 

-custro de julio de  —mild novecientos setenta y  nNuevt. 

Ló «sfatuxra «xrovincial de ecsudaciones del (ueyaa.- 

Certifico; ve, revisado los orchivos de títulos de exré- 

dito pendientes de cobro en esto Jeiaeture, el solici. 

Farte no consta como deudora al Fisco, en ests Provine 

ciar» €, alosnro Velósquez —evallion.- Jofe de ¡ecauda= 

ciones del Cuayase- day dos selios.- »» . ¡iepública del 

cuado.» sinisterio de Finenzos.= Jeigiture de Recau- 

docioneas del Jusdyes.- Lertificalo de na Mieudar 01 Fise 

co.- Dátos de identificeción del volicitante.e -pelli- 

des ie. Paterno" enescias ca tecno. ¿avalos Ponmbresio "oi. 

lao ¡:etilde.» ¿¿dules identidadiptreco -= cero clento 2chene 

te y site mál «quínientos noventa y nueves Und." Tri.
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butaria cusrente y tres mil quinientos cuarenta y wea. / 

Nacionalidad :-< cuatoriana.- Domicili>: ciudad Suayaquil, 

calle: Balién 041 treints y uno y Pla Hontófare. lo 

tivo de le volicitues Constitución de compsila. fíieno del 

solicitonte.- vila “eneses ¿ovala.» Fecha de presentas 

ción. Guayaquil, catorce de julio de il novecientes se- 

tentas y mueves» Lao Jefatura +vrovincial de recsudaclo 

nes del Guays.- Certifica: ve, revisados los archivos 

de títulos de exédito pendientes de cobro en esta Jem 

fotura, el solicitante n9 conste como deudor sl Fisco, 

en esta, ¡¿rovincis.- £) Alnogxro Velósquez Cevallos.» Jefe 

  

de Secaudaciones del Gueyase=» Hoy dos sellos . .. .. o. 

SepÚblica del Ecuador.» «“inisterio de Finaraas.”» Jefatu- 

ra de ¡iecaudacionos dol Cuayos.- Certificado de 1 ¿deu» 

der al Fisco.» Datos de Identificación del Solícitente,- 

Apellidost-= Poterror- Setomay0ra» daterri- Aregno.- Hombres: 

teria lItalig.” Cédulas lIdentidadi» Cero nueve Cero cua» 

trocientss ochenta y ocho mil doscientas treinta y rue 

ves seis. Tributaris rúsero cuarenta y tres il quiunien- ¿ 

tos cíncuents y tres.” ¿(ocionelidadi-» ecuatariont.- Dom - 

cílio: ciuded Cuayaquil.- Calle ; Ciudadela Fes atriana 

veinte, villas diez.- ¿tivo de la SpNlicitudio» Constitu- 

ción de Compañía. fixma del solicitante.» Itelia de Vós» 

coness» fecha de presentoción.- Guayacuil, cuetro de juw 

lio de mil rovecientos setentas y auevta» La Jefatura 

Provincial de ecoucaciores del “uayes,-Certifica: ue, re- 

visado los orchibos de títulos de exódito pendiertes, 

de cobra en esta Jefatura, el solicitante no consta como
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deudor al Fisco, enesta  Frovincio.-. firma:- Almagro 

Velóscvez Cevallos.- Jefe de ¡lecaudaciones del Gua= 

yas.- ¡oy dos sellos.- .- República del Ecuador.» Minds- 

terio de  Finenzas.- Jcfaiura de Recaudaciones del 

Guayas.» Certificado de no adeudaer 31 Fisco.- Datos 

de Identificación del “olícitanmte.- ápellidost= Paterno: 

Drpuet,= ¿ioterno:- Candelo= ¿¡ombresi» Cósar lenacio.- 

Códula Identidadi-= cero nueve cero cero setenta y 

un mál trescientos ochenta - um.» Tributoris Múmero 

doscientos noventa y ocho mil doscientos noventa 

y tres.» HRocionalidadi-» ccustorians.- Domicilios- ciudad 

Guayaquil, Calle:- Bogota número quinientos cuatro y 

Rosendo Avilés.- .totivo de lo Solícitudiz constitución 

de Compañls.- fixma del solicitante.» Ceser Drpuet 

Condel.» Fecha de presentación.- Cuayaquil, veínte y 

dos de agosto de mil novecientos setente y  nueve.- 

Lo Jefatura rovincisl de  ¡iecaudaciones . del Gua» 

yañ.- Certificas= “uc, revisados los orchivos de títu- 

los de exódito pendientes de cobro en esta Je- 

faturo, el solicitante no consta como deudor dal Fis. 

co en esta rrovinció.- firno:» .Imagro Velásquez 

Cevallos.» Jcía de  Recsudaciones del  Gueyas.- 

Hoy dos —sellog.,- .«- .- e.» LEAMERLDADO que q q. 

Selmar= y= irtículos» los- ebores- inlefiridamente- fun= 

ciones» negocios» special» consetuencia» negocios- Ciento- 

ochanta» Céser rouet C.- urbanos- Pagado» Catastral Nao 

cional Fecha» cargo cuateocientos- otomeyor- Certifica 

do» de- DUrouct.- Valc.» Testodoj» 2» mil» cines suc.-



lo Vale»- Ermendado ¿= Sotomayor» Drovet.- Val 

   

  

      

Se otorgo ante al;    

  

       

fiero esta TERCERA  COUPIA, que sgllo y fírmo en 

ma fecha de gu otorgamiento. - 

  

e.» 

Por “osolución “0. 10.521, del sc or Intendente de Compe*Ías 
“e Echa 1% de sentienmbre del nrosento ao, toute Mota al mársen 

de la  cscritura 

ayaquil, £ de octubie 
aprovació 

ntccede.- % 

de la vatriz corresoondiente de 1 
2 
de Constitución de CormpaÍía cue 

de l, PO 

  

kn cumplimiento de la kosoluciéón 10524 dol intendan-



a 000. 
te de Uocpanías , aued. inscrito el p4porte de ioJja 560401 MS 

56420 , núvero 5175 del uegistro do Propiedad, y anotada bajp el ná- 

mero 1082 del, hepertorio .- Arciivándose los comprovantes de hegis- 

tro y yefensa “acionmak-.- ¿uayaquil, vctubre veinte y nueve de - 

2341 Í e= él negistracor de la Fropie 

dad 

  

cabrio lu ho 

ve" tomó rota de este Aperte de foja 403 cel nuegistro de Pro- 

 picdad de uil novecientos Cincuenta; y ¿res «il sciscientos seten 

ta y siute del ne, ¿stro ace uravamenes ac «ii novecientos cincuenta y 

as  imscripolongs. regyectivas- vuajaquil, Uctubre cuatro , ul .áren de 1: 

      

veinte y nueve de 1) novecientos    
dor de la iropiedad.s Y 

7 .. ss 

Md A IS 
: .
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tifico: Que en cumplimiento de lo ordenadi en la Resolución NQ 10.524, 

expedida el 19 de Septiembre de 1.979 por/el señor Intendente de Com- 

pañías, hoy he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene 

la CONSTITUCION de la compañíg "INMOBILIARIA S.A. ALMAR (SALMAR)”", de 

fojas 26.577 a 26.604, númerb 5.808 Registro Mercantil; y, anota- 

da bajo el número 18.093 del oriío.- Guayaquil, Noviembre prime- 

ro de mil novecientos setenta y nueve.- El Regigvfrador Mercantil.- 

    

   

          

     
ABGBADO HISTOR 228351 
Registrador Mercantil 

       
   

   

AR ANDRADE 
ón Gueyacqil 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de 

Agasto de 1.975.- Guayaquil, Noviembre primero de mil novecientos 

tenta y nueve.- El Registrador Mercanti1l.- 

      

     

    

tocan REZTOR NA 
Aesgistrador Mercantil du) 

 


